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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

2960 Orden de 12 de febrero de 2010, de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, por la que se resuelve con carácter 

definitivo el concurso de méritos general, concurso de méritos 

específico y turno de resultas para la provisión de puestos de 

trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, 

convocado por Orden de 29 de octubre de 2008, de la Consejería 

de Presidencia y Administraciones Públicas.

Por Orden de 29 de octubre de 2008, de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas, se convocó concurso de méritos general, concurso de 

méritos específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de 

la Administración Pública de la Región de Murcia correspondientes a los Cuerpos, 

Escalas u Opciones de la Administración Pública de la Región de Murcia que se 

relacionan a continuación:

A.- Concurso de méritos general, concurso de méritos especifico y turno de 

resultas correspondientes a los Cuerpos, Escalas u Opciones de los grupos A y B 

siguientes:

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción 

Laboratorio (AFS16)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción Medicina 

Familiar y Comunitaria (AFS18)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción  Medicina 

General (AFS21)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción Medicina 

del Trabajo (AFS39)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción Farmacia 

(AFS42)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Técnica Superior/Opción Arquitectura 

(AFT01)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Técnica Superior/Opción Ingeniería de 

Caminos, Canales y Puertos (AFT03)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Técnica Superior/Opción Ingeniería de 

Montes (AFT05)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Archivo (AFX03)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Biología (AFX06)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Estadística (AFX08)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Periodismo (AFX16)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Química (AFX18)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Sociología (AFX20)
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- Cuerpo Técnico/ Escala de Diplomados de Salud Pública/Opción Inspección 

de Consumo (BFS01)

- Cuerpo Técnico/ Escala de Diplomados de Salud Pública/Opción Prevención 

(BFS05)

- Cuerpo Técnico/ Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos/

Opción Arquitectura Técnica (BFT01)

- Cuerpo Técnico/ Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos/

Opción Ingeniería Técnica  de Minas (BFT03)

- Cuerpo Técnico/ Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos/

Opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas (BFT04)

- Cuerpo Técnico/Opción Documentación (BFX03)

- Cuerpo Técnico/Opción Estadística (BFX05)

- Cuerpo Técnico/Opción Turismo (BFX09)

B.- Concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión de 

puestos de trabajo correspondientes a los siguientes Cuerpos, Escalas u Opciones 

de los Grupos A, C y D:

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción 

Prevención (AFS38)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción Inspector 

Farmacéutico (AFS47)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior Salud Pública/Opción Inspector 

Médico (AFS48)

- Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Técnica Superior/Opción  Ingeniería de 

Minas (AFT04)

- Cuerpo de Agentes Medioambientales (CAX00) 

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Ayudante Técnico (CFX07)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Laboratorio (CFX09)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Educación Intervención Social 

(CFX12)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Informática (CFX16)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Recaudación (CFX25)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Automoción (CFX30)

- Cuerpo Técnicos Auxiliares/Opción Sanitaria (DFX04)

- Cuerpo Técnicos Auxiliares/Opción Almacén (DFX10)

- Cuerpo Técnicos Auxiliares/Opción Conducción (DFX16)

- Cuerpo Técnicos Auxiliares/Opción Recaudación (DFX31)

C.- Concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión de 

puestos de trabajo correspondientes a los Cuerpos, Escalas u Opciones de los 

Grupos A, B y C siguientes:

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción Restauración (AFX19)

- Cuerpo Superior Facultativo/Opción  Paleontología (AFX25)

- Cuerpo Técnico/Opción  Técnico/a Cultural (BFX10)

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Artes Gráficas (CFX27) 

- Cuerpo Técnicos Especialistas/Opción Prevención (CFX36)
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Mediante Resolución de la Comisión de Selección de 18 de diciembre de 2009 

(BORM n.º 4, de 7 de enero de 2010), se resolvió con carácter provisional el 

concurso de méritos anterior.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la citada Resolución y 

resueltas las mismas, la Comisión de Selección, en fecha 10 de febrero de 2010, 

ha dictado propuesta de adjudicatarios definitiva del concurso y turno de resultas 

del concurso convocado por Orden de 29 de octubre de 2008, en la que constan 

las relaciones de participantes con la asignación de los puestos obtenidos.

En base a la anterior propuesta, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 15.3 de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba el Reglamento General 

de provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 

Murcia (BORM n.º 271, de 23 de noviembre), en la Base 42.ª de la Orden de 

14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

(BORM nº 43, de 20 de febrero), por la que se aprueban las Bases Generales 

que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la 

Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, así como en la 

Base específica 19.ª de la Orden de convocatoria, 

Dispongo

Primero.- Adjudicar al personal, con carácter definitivo, con efectos de 1 de 

marzo de 2010, los puestos de trabajo relacionados en los siguientes anexos al 

personal relacionado para cada uno de ellos:

Anexo l.- Puestos adjudicados que fueron convocados de manera exclusiva 

para el personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración 

Regional.

Anexo II.1.- Puesto adjudicados que fueron convocados abiertos a la 

participación de personal de otras Administraciones Públicas.

Anexo lll.- Puestos adjudicados en el Turno de resultas derivado de la 

convocatoria.

Segundo.- Declarar vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el 

anexo lV de esta Orden.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de de la 

Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, los destinos adjudicados en el concurso y en el turno de resultas serán 

irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 

hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo establecido en el dispongo primero y segundo de 

esta Orden y de acuerdo con la Base General 44ª de la Orden de 14 de febrero de 

2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, los nuevos destinos 

surtirán efectos administrativos desde la toma de posesión, y económicos de 

conformidad con lo establecido en la normativa sobre retribuciones del personal 

al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Quinto.-  Para la plena efectividad de los nombramientos que se confieren, 

los ceses y consiguientes tomas de posesión deberán realizarse conforme a lo 

previsto en el artículo 16 del Reglamento General de Provisión de Puestos de 

Trabajo. Para ello, por las distintas Secretarías Generales de las Consejerías y 

Organismos Autónomos, deberán formalizarse las hojas de enlace respectivas, 

dándose cumplimiento, igualmente, a lo establecido en el artículo 13 del Real 
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Decreto 598/1985, de 30 de abril, que desarrolla la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas.

Sexto.- Con carácter excepcional y en aplicación de lo establecido en la Base 

General 37.4 de la Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública, el concursante que resulte adjudicatario de un puesto 

base en el turno de resultas (Anexo III) de la presente Orden, y esté participando 

al mismo tiempo en otros procedimientos de concursos de méritos pendientes de 

resolver, podrá resultar adjudicatario, en su caso, de un puesto de mayor nivel de 

complemento de destino al obtenido.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

cabe interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 

de Presidencia y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 

la Región de Murcia”.

La  Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro 

Reverte García.
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	3076/2010	Orden de 12 de febrero de 2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos general, concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, convocado por Orden de 29 de octubre de 2008, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	3193/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo no Sanitario, Opción Ingeniería Industrial del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la resolución de 12 de diciembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 29/12/2008) se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	2698/2010	Orden de 26 de enero de 2010, por la que se aprueban las listas de seleccionados del procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Maestros del personal laboral fijo de centros de educación permanente de personas adultas, convocado por Orden de 25 de abril de 2009. 
	2699/2010	Orden de 26 de enero de 2010, por la que se aprueban las listas de seleccionados del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de profesores técnicos de formación profesional del personal laboral fijo de centros de educación permanente de personas adultas, convocado por orden de 24 de abril de 2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	2730/2010	Resolución de 21 de enero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	2729/2010	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-44/2010) de 22 de enero de 2010, por la que se convocan concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.
	2731/2010	Resolución de 12 de febrero de 2010, del Rectorado de la Universidad de Murcia, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Laboratorios de Medicina.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agricultura y Agua
	2967/2010	Orden de 15 de febrero de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establece la convocatoria para el año 2010 de las subvenciones a las agrupaciones de productores en los sectores ovino y caprino, en desarrollo del Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones a las agrupaciones de productores en los sectores ovino y caprino.
	3134/2010	Orden de 18 de febrero de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se hace pública la convocatoria para el año 2010, de las líneas de ayuda para programas de colaboración para la transferencia tecnológica del sector agroalimentario y del medio rural.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	2675/2010	Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, y el Ayuntamiento de La Unión, por el que se cede gratuitamente al Instituto Murciano de Acción Social, el Centro Ocupacional “Andrés Martínez Cánovas”.
	2676/2010	Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, y el Ayuntamiento de Yecla, para la ejecución del Programa de Estancias Diurnas para Personas Mayores que padezcan la Enfermedad de Alzheimer u otras Demencias (SED-14).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	2694/2010	Resolución de 25-01-2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación de tabla salarial y calendario laboral del Convenio Colectivo de Trabajo para Derivados del Cemento.- Exp. 200944140003.
	2733/2010	Resolución de 1 de febrero de 2010, de la Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, por la que se convoca a los centros que deseen impartir el bachillerato de investigación a partir del curso 2010-2011 y se establece el número de centros autorizados para impartirlo, así como los criterios para su selección.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	2633/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	2634/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	1455/2010	Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías pecuarias “Cordel del Pozuelo o Andalucía” y “Cañada Real de los Serranos”, clasificadas en el término municipal de Yecla, con destino a las obras del proyecto de Electrificación Rural de La Ceja, Casa Molina, Caparrota y Derramadores, solicitado por el ayuntamiento de Yecla.
	2625/2010	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	2626/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas en paradero desconocido.
	2627/2010	Edicto por el que se notifican propuestas de resolución de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial.
	2628/2010	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	2629/2010	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	3141/2010	Adjudicación de contrato. Expte. C.33.02.09.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	2677/2010	Edicto de la Dirección del IMAS, por el que se notifican resoluciones de recursos potestativos de reposición.
	2678/2010	Edicto de la dirección general de personas con discapacidad del IMAS, por el que se notifica requerimiento de subsanación de incumplimiento de justificación del plan de acción para personas con discapacidad 2007.
	2679/2010	Edicto por el que se notifica Resoluciones  dictadas por el Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social,  relativas a expedientes sobre prestaciones económicas.
	2680/2010	Edicto por el que se notifica Resoluciones dictadas por el Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, relativas a expedientes sobre prestaciones económicas.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	2697/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para la contratación del servicio de atención telefónica de la Unidad de Información de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.
	2695/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para la adquisición de vestuario para la temporada de invierno de 2009 para el personal adscrito a la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	2696/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de elevadores, cabina de pintado y material de carrocería, para ciclos formativos de la familia profesional “transporte y mantenimiento de vehículos”.
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Secretaría General
	2988/2010	Resolución de 16 de febrero de 2010, de delegación de competencias en determinados Órganos y Unidades Administrativas de la Administración General del Estado en la Región de Murcia.
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	2984/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Murcia
	2724/2010	Demanda 553/2009.
	2725/2010	Autos 364/2009.
	2726/2010	Autos 261/2009.
	2727/2010	Demanda 199/2009.
	2728/2010	Demanda 564/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	2712/2010	Proceso 1.697/09.
	2713/2010	Autos 2/2010.
	2714/2010	Demanda 1.891/2009.
	2715/2010	Autos 20/10.
	2716/2010	Ejecución 63/2010.
	2717/2010	Autos 61/2010.
	2718/2010	Autos 1.852/2009.
	2719/2010	Autos 1.764/2009.
	2720/2010	Autos 1.764/2009.
	2721/2010	Proceso 53/2010.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	2739/2010	Autos 527/2009.
	2740/2010	Autos 360/2009.
	2741/2010	Autos 1.649/2009.
	2742/2010	Autos 732/2009.
	2743/2010	Autos 1.495/2009.
	2744/2010	Autos 1.109/2009.
	2745/2010	Autos 609/2009.
	2746/2010	Autos 49/09, 70/09 y 80/09.
	2747/2010	Autos 50.09, 59.09, 60.09, 69.09, 79.09, 99.09, 100.09, 109.09, 110.09, 539.09 y 540.09.
	2748/2010	Autos 1.537/2009.
	2749/2010	Autos 1.378/2009.
	2750/2010	Autos 747/2009.
	2751/2010	Autos 48/2009, 46/09, 47/09, 56/09, 57/09, 58/09, 66/09, 67/09, 68/09, 76/09, 77/09, 78/09, 98/09, 106/09, 107/09, 108/09, 136/09, 137/09 y 166/09.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	3119/2010	Autos 10/2010.
	De lo Social número Seis de Murcia
	3212/2010	Autos 974/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	2635/2010	Demanda 1.069/09.
	2636/2010	Autos 1.044/2009.
	2637/2010	Autos 236/2009.
	2638/2010	Autos 1.801/2009.
	2639/2010	Reclamación por cantidad 1.844/2009.
	2640/2010	Proceso 8/10
	2641/2010	Reclamación por cantidad 1.798/09.
	2642/2010	Autos 1.821/2009.
	Plan de Refuerzo de los Juzgados de lo Social de Murcia
	2632/2010	Demanda 1.515/2009.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	2207/2010	Anuncio de adjudicación definitiva
	Abarán
	1616/2010	Corrección de error en aprobación definitiva Presupuesto Municipal y Plantilla personal año 2010, publicada con el número 2371.
	Alhama de Murcia
	1636/2010	Anuncio modificación Convenio Urbanístico Sector Urbanizable “Condado de Alhama I”.
	Campos del Río
	2599/2010	Exposición pública de adjudicaciones definitivas.
	Fortuna
	2589/2010	Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	2590/2010	Notificación de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	2591/2010	Notificación de la resolución definitiva de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	La Unión
	2723/2010	Exposición pública aprobación del padrón del impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2010.
	Lorquí
	2470/2010	Aprobación inicial Plan Parcial La Anchosa.
	2471/2010	Anuncio de expedientes sancionadores.
	Mazarrón
	1546/2010	Solicitud de autorización para instalación de cámping en paraje Hoya de Parazuelos.
	2501/2010	Bases para la provisión de dos plazas de Cabo mediante promoción interna en el Ayuntamiento de Mazarrón.
	2502/2010	Corrrección de error en Bases para la creación de bolsas de Empleo para la provisión como personal laboral temporal de diversas plazas para los servicios sociales municipales.
	Murcia
	2165/2010	Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a la Junta de Compensación de la U.A. I del P.P.CR-5 de Murcia. (Gestión-Compensación 081GC00).
	2443/2010	Solicitud del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a las Juntas de Compensación de la U.A. II del E.D.C-8 y U.A. VI del P.P. ZM-Zn3 de Zarandona. (Gestión-Compensación: 398GC96 – 278GC05).
	Santomera
	2837/2010	Anuncio licitación de contrato de obras.
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